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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
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MUN ICIPALIDAD PR OV INCIA L MARISCAL NIETO 
LEY ORGANI(,\ 27972 OF.L 26·05· 2003 

LEY RDO O f. 01-04-1 qJh 

RESOLU CION DE GERENCIA N° ~ (g7 · 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

M oquegua , Z S MAR. zn:7 
VISTOS: 

El Oficio N° 365-2016-REGPOL-M OQ/OIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 045887 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política, Económica y Adm 1mstrat•va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgán•ca de Mun1C1pal1dades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Polit1ca del Peru, 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 045887 del 10 de 
-~ Set1embre del 2016. la Policía Nacional del Peru as1gnada al control de trá ns•to del d1stnto de Moquegua y 
\ 

, , , ·' Provincia Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr( a) FLORES LOZA WILBER SAUL. conductor Infractor del 
; ' GE _1.¡ , • . . vehículo con Placa de Roda¡e Z4U-484. la Infracción tip1ficada con el Código G 28. que ind1ca "En vehículos 

. :, ~,; ·,·: .'. : ... •) .'·: de las categorías M y N, n o llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que los ocupantes del 
• , v. ~- ' J <... ·: vehículo no lo uti l icen , en los casos en que, de ac uerdo a las normas vigentes, exista tal obligación 
'"- :: ~· . ::·.:>· de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1ficac1ón de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las 

-....." ... :- lnfracc1ones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Umco Ordenado del Reglamento Nac1onal de 
Tráns1to · Cód•go de Tráns1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1f1cator•as. la 1nfracc1ón comet•da 
amerita una multa equivalente al 8% de la UIT v1gente (S/. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establec•dos en los artículos 326 y 327, y cunforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se 1nicia. con la entrega de la cop•a de la papeleta de 1nfracc•ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac•onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1flcator1as 

Que. de acuerdo al 1nC1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac•onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catonas establece .. Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prevista para la 1nfracción cometida. n1 ha presentado su descargo 

__ ante la umdad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
.--:;:;:p\IN~- dias háb1les , contados a partir del día sigu1ente de la not1f1cación de la papeleta de 1nfracc1ón o resotuc1ón de 

,
1
'') ·•s~, inic1o de procedimiento sancionador la Munic•palidad Provinc•al deberá emtt•r la resoluc•ón de sanción 

·, ~;Jac~~~~ ·~r.\ proced•endo contra esta la interposic•ón de los recurso administrativos de ley· . en ese entender y de la 
: L·~ ffi.\~J'{¡Kit..> .,.. · • d j . 
\ Yf::-~· ·:-,J.!~~'.!. .. ~L rev•s•on e expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n• ha 
;:. . 

1 
(~-· presentado su descargo dentro del plazo establec•do. por lo que se procede a em1tir la Resolución de sanción 

'-...'.:.:--_,.,,,,?y correspondien te . -·-
Que. estando a lo .nformado por la Pohcia Nac1onal del Peru. al amparo de las 

facultades confendas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Tráns•to Terrestre. Ley N° 279 72 . 
Ley Orgán1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 . Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat•vo General asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac•onal de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo ND 016-2009-
MTC y mod•f•catorias. y con las vtsac1ones correspondientes 
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